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Señor 
JUEZ DIECIETE (17) DE PEQUÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA  
E.           S.         D. 
 
 

Ref.  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA DE 
PUBLICIDADES LTDA. CONTRA INVERSIONES MMARE S.A.S. 

 
Radicado: 2023-0125 
 
Asunto: ALLEGA LIQUIDACION DEL CREDITO 
 

 
ANDRES FELIPE CAMACHO GONZALEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía 80.804.730, abogado en ejercicio, con tarjeta 
profesional 211.950 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de 
Apoderado Judicial de PUBLICIDADES LTDA., sociedad demandante dentro del proceso 
de la referencia, de acuerdo con lo ordenado por el despacho en auto del 8 de noviembre 
de 2023, que ordenó seguir con la ejecución, respetuosamente me permito presentar la 
liquidación del crédito, de la siguiente forma: 
 
FACTURAS ADEUDADAS 
 

 
FACTURA  

 
VALOR 

 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 

 
VALOR 

INTERESES 
MORA 

 

PUB19 $2.380.000 21/08/2020 $2.643.767 

PUB 474 $4.165.000 4/05/2021 $3.783.156 

PUB 375 $6.545.000 2/03/2021 $6.233.760 
TOTAL $13.090.000  $12.660.683 

TOTAL CAPITAL E 
INTERESES 

  $25.750.683 

 
Igualmente, a estos valores se debe adicionar las agencias en derecho por valor de 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS ($654.500). 
 
Del Señor Juez, 
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ANDRES FELIPE CAMACHO GONZALEZ 
C.C. 80.804.730  
T.P. No. 211.950 del C. S. de la J. 
 



INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 5 de octubre de 2023 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho vencido el término anterior.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Ocho de Noviembre de Dos Mil Veintitrés 

  

PROCESO: 2023-0125 
 
Mediante reparto verificado por la Oficina Judicial el Juzgado avocó el conocimiento 
del presente asunto, mediante el cual PUBLICIDADES LTDA actuando a través de 
apoderado judicial instauró demanda en contra de INVERSIONES MMARES S.A.S. 
a fin de que previos los trámites legales pertinentes, propios del proceso ejecutivo 
se emitiera mandamiento de pago, a su favor y en contra de la parte demandada, 
por las sumas a que se refieren las pretensiones. 
  
ACTUACIÓN PROCESAL 
 
En virtud a que la demanda y título presentado reunieron los requisitos de ley 
exigidos para esta clase de acciones, el Juzgado mediante auto del 12 de abril de 
2023, emitió mandamiento de pago, en la forma solicitada ordenando notificar a la 
parte demandada en los términos establecidos en el artículo 291 y 292 del C.G. del 
Proceso. 
 
Consta en el expediente que la ejecutada INVERSIONES MMARES S.A.S., se 
notificaron del mandamiento conforme lo prescribe el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 
quien dentro del término de traslado de la demanda guardó silencio, razón por la 
cual el proceso entró al Despacho a fin de emitir la correspondiente orden de seguir 
adelante la ejecución, lo que se hace previas las siguientes, 
 
CONSIDERACIONES: 
 
Respecto a los llamados presupuestos procesales, no existe reparo alguno, toda 
vez que las partes acreditaron su capacidad, acudieron a la jurisdicción  
debidamente, la demanda se encuentra en forma y el Juzgado posee competencia 
para conocer del asunto. 
 
Así mismo tenemos que con la demanda se acompañó título que presta mérito 
ejecutivo al tenor del Art. 422 del C.G. del Proceso. 
 
Ahora bien, como la parte demandada no formuló ninguna clase de excepciones, 
como tampoco recurrió el auto de mandamiento de pago, se procede  a emitir la 
providencia de que trata el Art. 440 del Código General del Proceso, como lo es el 
seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de pago, 
máxime si se tiene en  cuenta que no existe causal de nulidad que pueda invalidar 
lo actuado.  
 



En mérito a lo brevemente expuesto el DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C., RESUELVE: 
 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución tal y como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
2.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, para lo cual, deberán seguirse los 
lineamientos del art. 446 del C.G. del Proceso.  
 
3.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embargue, para que con el producto de la subasta se pague el 
crédito y las costas a la parte demandante.  

4.- CONDENAR en costas a la parte demandada.  Por secretaría practíquese la 
liquidación de costas incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$654.500,oo m/cte. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 
 
 

     
iyvc 

 
 

 

 

 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 9 de noviembre de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 079 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 



 
 

 

JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE  BOGOTÁ D.C. 

 

TRASLADO SECRETARIAL  

ARTÍCULO 446 LEY 1564 DE 2012 EN CONCORDANCIA CON EL 

ARTÌCULO 110 ibidem. 

 

 

 Teniendo en cuenta la liquidación de crédito que antecede, se fija en lista de 

traslados:  

      

Hoy 28 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m.  

Inicia el día 29 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m.  

Vence el día 04 Marzo de 2024 a las 5:00 p.m. 

 

 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 

SECRETARIA 

 


